Querido Humberto: Te remito los datos solicitados sobre el resumen de mi intervención. El curriculum recuerdo que te lo envié hace unas semanas. Un abrazo, Leopoldo Fdez.
La ideología, que influye sobre la política, cultura, la economía y, en general, sobre todas las actividades humanas, entre ellas el periodismo. Como dice Antonio Gramsci, “puede ser entendida como una fuerza capaz de movilizar, configurar comportamientos, generar una voluntad conjunta de transformación del medio circundante y que moldea el terreno en el cual hombres y mujeres actúan, luchan y adquieren conciencia de sus situaciones sociales”. La ideología condiciona a veces los criterios sobre lo que es o no noticia y su misma presentación en prensa, radio, televisión u otros medios informativos. Cada medio suele tener una línea ideológica y un modelo de tratamiento periodístico de las informaciones. Un periodismo ideologizado en exceso no sólo contribuye a modelar -o tratar de modelar- al público lector, sino que su influencia resulta en ocasiones determinante para fijar determinados comportamientos sociales. La premisa periodística de qué sucede, cómo sucede o por qué sucede es sustituida por ‘qué consigo’ con la narración de esos componentes de la noticia si los presento de esta u otra manera. O si vienen de esta o aquella fuente informativa. Las presiones y los estímulos intencionados sobre la comprensión del acontecer diario llevan a la creación de monopolios de comunicación ideologizados, con sesgos políticos muy definidos. Si bien es cierto que la rentabilidad económica suele ser el primer objetivo de los medios privados, la tendencia ideológica, o si se prefiere, el sesgo político predeterminado, suele ser acompañante habitual. Basta observar el tratamiento que un mismo hecho recibe en los diferentes medios de comunicación para advertir la intencionalidad de éstos. ¿Cuál es el deber del periodista en esta tesitura? ¿Qué papel juegan la objetividad, la imparcialidad, la neutralidad, la propaganda, la interpretación, la autocensura, etc.? La función social del periodismo, ¿es un imperativo categórico? ¿Existe alguna receta para que los periodistas cumplan escrupulosamente su función pública como  instrumentos para la libertad de expresión? ¿Hay otro periodismo posible? El ejemplo canario.
